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TOMA EN CONSIDERACION 

Modificación del Reail Decreto-ley 6/1978 de 6 de marzo, por el que a e  regula la 
situación de los militares que intervinieron en la Guerra Civil. 

Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista del Congreso. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

Tomada en consideración por el Pleno 
de la Cámara en su reunión del día 21 de 
junio de 1979 la proposición de ley presen- 
tada por el Grupo Parlamentario Socialis- 
ta del Congreso, relativa a modificación 
del Real Decreto-ley 6/1978, de 6 de marzo, 
por el que se regula la situación de los mi- 
litares que intervinieron en la Guerra Ci- 
vil, la Mesa del Congreso de los Diputados 
ha acordado, en cumplimiento de lo dis- 

, puesto en el artículo 93 del Reglament!, 
remitirla a la Comisión de Presupuestos y 
abrir un plazo de 15 días hábiles, que ex- 
pira el 18 de septiembre a contar desde el 
día 1 del citado mes, en el que los seño- 
res Diputados y los Grupos Parlamentarios 
podrán presentar enmiendas. 

Se ordena la publicación en cumpli- 
miento de lo dispuesto en el artículo 90 del 
Reglamento de la Cámara. 

El Presidente del Congreso de los Dipu- 
tados, Landelino Lavilla Alsina. 
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